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EXPEDIENTE 2022-0-80 
 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE UN 
SISTEMA ROBOTIZADO DE GESTIÓN DE MEDICAMENTOS PARA PACIENTES NO 
INGRESADOS EN EL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARO 
12 DE OCTUBRE. 
 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 

Pluralidad de criterios del 2022-0-80 Suministro e instalación de un sistema robotizado de 
gestión de medicamentos para pacientes no ingresados en el Servicio de Farmacia del Hospital 
Universitario 12 de Octubre, a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con 

lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, con un plazo de ejecución de antes del 31 de diciembre de 2022. 
 

 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 

 El contrato que se promueve tiene por objeto la implantación de un sistema robotizado 

ubicado en el Servicio de Farmacia del Hospital Universitario 12 de Octubre para la gestión de 

medicamentos, tanto termolábiles como de conservación a temperatura ambientes, destinados a 

pacientes no ingresados, cuyas características se especifican en el PPT. En concreto el proveedor 

deberá asumir: 

 

1.- El suministro del equipamiento, la instalación y la puesta en funcionamiento de la 

tecnología. 

2.- El sistema de información y las integraciones necesarias con los sistemas de información 

propios del centro para la adecuada gestión y trazabilidad de la información. 

3.- El asesoramiento y apoyo necesarios para la puesta en marcha y mantenimiento del 

sistema robotizado, incluida la formación del personal, mediante su presencia en el Hospital el 

tiempo necesario hasta su adecuado funcionamiento. 

4.- Todas aquellas tareas adicionales que contribuyan a mejorar el seguimiento y trazabilidad 

de los medicamentos. 

 

Así mismo el adjudicatario deberá incluir un plan de formación del personal de Farmacia en el 

manejo de los equipos. Dicho plan deberá incluir el programa de formación, tipos de usuarios, 

lugar y duración del mismo, sin coste para el Centro, según indicaciones del PPT.  

Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado con los precios actuales 

de mercado, en base a las necesidades asistenciales previstas, y de acuerdo con lo establecido en 

el art.28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

 El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas en 

la propuesta de convocatoria y por la Dirección para que sea posible la prestación asistencial, 

garantizando el cumplimiento de los procedimientos y las normas sobre la misma, la agilización de 

los procesos asistenciales y la satisfacción de los profesionales y de los pacientes, por lo que esta 

Dirección de Gestión propone su adjudicación mediante Procedimiento Abierto con Pluralidad de 

criterios. 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
w

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 
09
82
3

Ref: 07/932883.9/22

51899999Q
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original



 

FI-UCON-002                                                                                                                                                          

 En la presente contratación pública intervienen, dentro de este Hospital, varios operadores 

y entre ellos, los más importantes, relevantes e imprescindibles son los Facultativos Especialistas 

y personal Enfermería. Ellos, en definitiva, serán los últimos responsables de que los productos 

que se proponen adquirir sean los más adecuados. 

 

 El suministro objeto de la presente contratación es especialmente sensible a la diversidad 

de técnicas en las que se pretende emplear, de tal forma que una pluralidad de ellos, de naturaleza 

y características diversas, pueden resultar perfectamente idóneos para el cumplimiento del objeto 

del contrato. 
 

 Se plantea la convocatoria del expediente según las instrucciones recibidas por la subdirección 

General de Farmacia y una vez aprobada la generación de crédito por la Consejería de Economía, 

Hacienda y Empleo, destinado al proyecto de robotización de las unidades de Pacientes Externos de 

los Servicios de Farmacia Hospitalaria del SERMAS. 

 

 El presupuesto se fija con los precios actuales de mercado 

 

 El presupuesto se realizará con cargo al Proyecto 2022/000912 FONDO MEJORA 
EFICIENCIA Y SOSTENIBILIDAD DEL S.N.S. 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 

Las características del material se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se 

adjunta. 
 

 
PRESUPUESTO: 
 

El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 589.391,00 €: (Base imponible     

487.100,00 € - IVA 102.291,00 €), con cargo al Centro de Gasto 8202 y con la siguiente 

periodificación: 

 

 

 

            

 

Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 

cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 

idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 

de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 
 

 

      En Madrid, a fecha de firma 

            EL DIRECTOR DE GESTION, 
 

         
 

 

               Fdo: José Nieves González. 
 

Epígrafe Año Importe  

62399 2022 589.391,00 
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